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A los miembros del Pleno 

 
Como Presidenta del Consejo Escolar de Aragón, y en su calidad de Consejera/o, le convoco a una sesión del Pleno 

que tendrá lugar el próximo día 27 de junio de 2017, a las 16,30 horas en 1ª. convocatoria y a las 17,00 horas en 2ª. 
convocatoria, en el Salón de Actos de la sede del C.E.A. (C/ San Antonio Abad, nº. 38, 2ª.) con el siguiente orden del día: 
 

1º.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 
 2º.- Informe de la Sra. Presidenta. 
 
 3º.-  Aprobación, si procede, del borrador del  Plan de Visualización del Consejo Escolar de Aragón. 
 
 4º.- Aprobación, en su caso, del 40/2017. Informe relativo al Decreto del Gobierno de Aragón, de la Inspección 
de Educación de la Comunidad Autónoma de Aragón.  
 

5º.- Aprobación, en su caso, del 31/2017. Informe relativo al Proyecto de la Orden por la que se establece el 
Currículo del título de Técnico en Conformado por Moldeo de Metales y Polímeros para la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

 
6º.- Aprobación, en su caso, del 32/2017. Informe relativo al Proyecto de la Orden por la que se establece el 

currículo del título de Técnico Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros para la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
7º.- Aprobación, en su caso, del 33/2017. Informe relativo al Proyecto de la Orden por la que se establece el 

currículo del título de Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica para la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

 
8º.- Aprobación, en su caso, del 34/2017. Informe relativo al Proyecto de la Orden por la que se establece el 

currículo del título de Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos para la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

 
9º.- Aprobación, en su caso, del 35/2017. Informe relativo al Proyecto de la Orden del Departamento de 

Educación, Cultura y Deporte, por la que se establece el currículo del Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño en Escultura aplicada al espectáculo perteneciente a la familia profesional artística de Escultura que se 
imparte en la Comunidad Autónoma de Aragón, regulado por la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación. 

 
10º- Aprobación, en su caso, del 38/2017. Informe relativo al Proyecto del Decreto del Gobierno de Aragón de 

creación de un centro docente de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
11º.- Aprobación, en su caso, del 36/2017. Informe relativo al Proyecto del Anteproyecto de Ley de Memoria 

Democrática de Aragón. 
 
12º.- Aprobación, en su caso, del 39/2017. Informe relativo al Proyecto de la Orden por la que se regula la 

evaluación y certificación de conocimientos en lengua aragonesa y su incorporación a las Escuelas Oficiales de 
Idiomas de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

  
13º.- Aprobación, si procede, del borrador de la Memoria de actividades del Consejo Escolar de Aragón durante el 

año 2016. 
 
14º.-  Aprobación, si procede, del borrador de informe sobre la situación del Sistema Educativo de Aragón del 

curso 2015-2016. 
 
15º.- Ruegos y preguntas. 
 

 Un saludo 
.                          Zaragoza, 20 de junio de 2017 

LA PRESIDENTA DEL CEA 
 

Consta la firma 
 

Carmen Martínez Urtasun 


